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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIARN – UNAC 
 

En el Callao, siendo las 14:00 horas del día martes 23 de mayo de 2023, se reunieron vía remota en la Sala Virtual de Video Conferencia 
vía GOOGLE MEET, https:// meet.google.com/epr-nbbv-dit, los miembros integrantes del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado 
de la FIARN, presidida por la Directora (e.) Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas y los miembros, Ms. C. María Antonieta Gutiérrez Díaz, 
Dr. Eduardo Valdemar Trujillo Flores y Mtro. Américo Carlos Milla Figueroa, actuando como Secretaria la Ms. C. María Antonieta Gutiérrez 
Díaz, para tratar lo siguiente: 
  
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, la Ms. C.  María Teresa Valderrama Rojas Directora (e.) de la Unidad de Posgrado de la 
FIARN, da inicio a la Sesión extraordinaria. 
 
AGENDA: 
 
1. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL PLAN DE ESTUDIO POR COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE LA MAESTRÍA 

EN “GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIARN. 
 
Desarrollo de la Agenda 
 

 
1. Visto, el expediente 439_UPGF_10.10.2022, sobre las observaciones del PLAN DE ESTUDIO POR COMPETENCIAS DEL 

PROGRAMA DE LA MAESTRÍA EN “GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO FIARN, fue observado por la Comisión de Currículo, Convalidaciones y Revalidación - EPG UNAC con Dictamen Nº 
010-2022-CCCR-EPG. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 

 
ACUERDO 01: 
APRUEBAN el levantamiento de las observaciones del PLAN DE ESTUDIO POR COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE LA 
MAESTRÍA EN “GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” de la Unidad de Posgrado FIARN, se enviar a 
la Escuela de Posgrado para la revisión. 
 

Siendo las 16:35 horas del mismo día, la Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas Directora (e.) de la Unidad de Posgrado, luego de haber 
concluido los puntos de agenda materia de esta convocatoria se dió por terminada la Sesión extraordinaria. 
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